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Condenado JOSE DARIO NIÑO TORRALBA
C.C# 79821167

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 21 de Marzo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 150-
2024 del 27 de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), RECONOCE
REDENCION Y NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL por el término de cuatro (4)
días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo dispuesto
en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P, Vence el 1 de Abril de 2024,

Vencido el término del traslado, SI
del recurso.

EL SECRETARIO(A)

A KARINA RAMIREZ VALDERRAMA

Número Unico 110016101653202180106-00

Ubicación 36906

Condenado JOSE DARIO NIÑO TORRALBA
C.C#79821167

CONSTANCIA SECRETARIAL

se presentó sustentación

A partir de hoy 2 de Abril de 2024, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso 1° del C.P.P. Vence el 5 de Abril de 2024

Vencido el término del traslado, SI • NO Q se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA
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Bogotá D.C veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho frente a la viabilidad de reconocer redención de pena y de
conceder la libertad condicional al sentenciado José Darío Niño Torralba, atendiendo la
documentación allegada del reclusorio y el escrito allegado por la defensa con e! aduce
que su prohijado cumpie con los requisitos de la ley 1709 de 2014.

Actuación;

El Juzgado Segundo Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá,
mediante sentencia de fecha 16 de noviembre de 2023 condenó a José Darío Niño

Torralba identificado con cédula de ciudadanía No, 79.821.167 la pena principal de 36
meses de prisión y multa de 150 SMLMV (para la fecha de los hechos) a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo término, al hallarlo coautor penalmente responsable del delito de extorsión.
Aunado a esto, se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el
mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria, La sentencia cobró ejecutoria el 28 de
noviembre de 2023.

Se encuentra privado de la libertad desde el 2 de septiembre de 2022.

De la redención de pena por actividades de estudio

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para et reconocimiento
de las actividades de resocialización intramural, específicamente, la relativa a estudio
como reporta ahora la autoridad penitenciaria en los certificados allegados.

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican su
conducta como buena del 28 de septiembre de 2022 al 27 de junio de 2023, y ejemplar
del 28 de junio de 2023 al 27 de diciembre de 2023, durante el período en que realizó la
actividad y la evaluación de la misma sobresaliente.
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Certificado Meses reportados I Días I Horas ¡Máximo de horas permitidas
hábiies I reportadas

026267 Oct-22
Noy- 22
Dic-22

Feb-23

Marz-23
Ab-23

Mav-23
Jun-23
Jul-^

n

1-2

Ocí-23
Nov-23

IDic-23 ~
Tota de horas reportadas

jorieypara estudio
156
156
162
156

144

162

150

162

156

156

162

156

156
156

162

De esta manera, cuenta con 2085 horas válidas para el reconocimiento, quantum que
se divide entre 6 como horas máximas de redención por dia y dividido entre 2 como
dias a redimir para un total de ciento setenta y tres punto cinco (173.5) días, guarismo
éste que se aproximará a la unidad siguiente inferior, conforme la directriz dada por la Sala
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con Radicación Número
11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado Fabio David Bernal Suárez^
resultando así un equivalente a ciento setenta y cuatro (174) meses, o lo que es io mismo,
cinco (5) meses y veinticuatro (24) dias de redención de pena por estudio, por lo que se
procede a la concesión de dicha rebaja al monto de la pena, tal y como lo consagra el articulo
102 del Código Carcelario y Penitenciario.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C,

De la libertad condicional

Este ejecutor penal para determinar la viabilidad de la libertad condicional, debe tener
en cuenta la normativa aplicable al caso concreto, pues es claro que las decisiones que
se adopten por el funcionario judicial deben hacerse con apego a la ley, como así lo
preceptúa el artículo 230 de la Constitución Política:

' naiimhn 25 di 2013.
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«Articulo 230. Los jueces, en sus providencias, sólo estén sometidos al imperio de la ley. La equidad,
la jurisprudencia, los pñncipios generales del derecho y la doctrina son criterios auxiliares de la
actividadjudicial»

Pues bien, dado que los hechos que motivaron la condena ocurrieron el 1 de junio de
2021- sería del caso analizar su viabilidad a la luz de la Ley 1709 de 2014, la cual por
haberempezado a regir a partir del 20 de enero de 2014, operarla en este asunto.

Empero, teniendo en cuenta que Niño Torralba se encuentra condenado en este caso,
por el delito de extorsión, cometido el 1 de junio de 2021, impone aplicar la Ley 1121 de
2006, que contempla la prohibición de mecanismos penales para dicha clase de
infracción penal, como a continuación se procede a transchbir canon pertinente de
dicha normativa que señala:

«Artículo 26. Exclusión de beneficios y subrogados. Cuando se trate de delitos de terrorismo,
financiación de terrorismo, secuestro extorsivojextorsión y conexos, no procederán las rebajas de
pena por sentencia anticipada y confesión, ni se concederán subrogados penales o mecanismos
sustitutivos de la pena privativa de la libertad de condena de ejecución condicional o suspensión
condicional de ejecución de la pena, o libertad condicional. Tampoco a la prisión domiciliaria como
sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial o
administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código de Procedimiento
Penal, siempre que estasea eficaz» (resaltado nuestro)

Para el efecto, debe atenderse el pronunciamiento jurisprudencial emitido por la
Honorable Corte Suprema de Justicia el 25 de junio de 2014, siendo magistrada
ponente la doctora Patricia Salazar Cueliar en el radicado 73813, relativo a delitos
exceptuados de mecanismos penales consagrados en la ley 1121 de 2006, donde
señaló;

«Yen este caso, se tiene que la demanda se utiliza a manera de un recurso ordinario para insistir en
que el actor tiene derecho a la libertad condicional, por estimarderogado, tácitamente, la prohibición
impuesta en el articulo 26 de la Ley 1121 de 20061 No obstante y como ¡o /ndícaron los jueces
demandados, el citado artículo no fue derogado tácitamente por el articulo 32 de la Ley 1709 de 2014,
pues este fenómeno jurídico sólo acontece cuando la disposición nueva no es conciliable con la

^ "Exclusión de beneficios y subrogados. Cuando se trate de delitos de terrorismo,
financiación de terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y conexos, no procederán las
rebajas de pena por sentencia anticipada y confesión, ni se concederán subrogados penales
o mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad de condena de ejecución
condicional o suspensión condicional de ejecución de la pena, o libertad condicional.
Tampoco a la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar ningún otro
beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración
consagrados en el Código de Procedimiento Penal, siempre que esta sea eficaz.
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anterior^, situación que no ocurrió en el presente caso, toda vez que la exclusión de beneficios
contenida en la última regla, sólo incorporó algunos delitos para los cuales no procedían la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, dejando incólumes aquellas
disposiciones normativas que regulan el subrogado de la libertad condicional, mas aún cuando éstas
se encuentran revestidas de tal especificidad comoen los eventos de delitos de extorsión o terrorismo.

En consecuencia, lo que en últimas hizo elparágrafo 1° del articulo 32 de la Ley 1709 de 2014* fue
establecer que la libertad condicional prevista en el artículo 64 del Código Penal no se encuentra
vedada para aquellos que hubieran sido condenados por los punibles relacionados en elpárrafo 2° del
articulo 68 A del Código Penal, pero sin referirse, en absoluto, a restricciones expresamente
impuestas por el legislador en otras disposiciones pasadas como, oor eiemolo, el ariículo 26 de la Lev
1121 de 2006 respecto de los delitos de secuestro vextorsión, (subrayado nuestro)

"Asi las cosas, en el caso objeto de análisis ni siquiera habría lugar a aplicar «las reglas generales
sobre validez y aplicación de las leyes» contenidas en la Ley 153 de 1887, pues para que tal
disposición normativa cobre vigencia, se debe partir de la premisa de la existencia de una
«Incongnjencia en las leyes, u ocurrencia oposición entre ley anterior y ley posterior, o trate de
establecer el tránsito legal del derecho antiguo a derecho nuevo (...)» y como bien se puede obsen/ar,
el artículo 26 de la Ley 1121 de 2006 y el 32 de la Ley 1709 de 2014 son válidas y jurídicamente
conciliables en tanto que, se reitera, el uno establece una circunstancia especifica que configura la
prohibición para acceder a la libertad condicional -quese trate de delitos de extorsión- y elotro, por el
contrarío, establece un presupuesto de hecho de carácter general que se contrae a la concesión de la
libertad condicional, sin alterar en absoluto, aquellos casos expresamente exceptuados»

De modo que acorde con tal disposición imperativa, y lo claramente definido por la
Honorable Corte Suprema de Justicia, en el sentido que la Ley 1709 de 2014 autoriza la
viabilidad de conceder la libertad condicional, pero sin alterar los casos exceptuados.

Por io que precisamente, la Ley 1121 de 2006, establece una circunstancia especifica,
como es la prohibición de la libertad condicional cuando se trata del delito de extorsión,
entre otros, por lo que al tratarse de institutos jurídicamente conciliables, conlleva a que
sea la aplicable a este asunto, y por ende a que se niegue de plano dicho subrogado
penal al señor Niño Torralba, por expresa prohibición legal vigente para dicha clase de
delito.

En consecuencia, si bien el reclusorio allega la resolución de conducta favorable por
haber cumplido las 3/5 partes de la pena y documentación de actividad intramural,

3 Código Civil, Articulo 71. "La derogación de las leyes podrá ser expresa o tacita. Es
expresa, cuando la nueva ley dice expresamente que deroga la antigua.
"Es tácita, cuando la nueva lev contiene disposiciones que no pueden conciliarse con
las de la lev anterior.

"La derogación de una ley puede ser total o parcial".

^"Parágrafo 1°. Lo dispuesto en el presente articulo no se aplicará a la libertad condicional
contemplada en el articulo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el articulo
38G del presente Código."
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como aspectos positivos a su favor, lo cierto es que tales son aspectos que consagra la
Ley 1709 de 2014, los que huelga su estudio, pues como se advirtió con sustento en
pronunciamiento jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia, la normativa aplicabe
a este asunto es la Ley 1121 de 2006, la cual excluye de plano dicho subrogado para
determinados delitos entre los que se encuentra el de extorsión por el que fue
condenado Niño Torralba.

Por tanto, sobra abundar en consideraciones distintas, pues encontrándose Niño
Torralba inmerso en dicha causal, deviene improcedente de plano la libertad
condicional y los demás mecanismos penales descritos en dicha normativa.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidad de
Seguridad de Bogotá D.C.

Resuelve;

PRIMERO: Reconocer ai sentenciado cinco (5) meses y veinticuatro (24) días de
redención de pena porestudio.

SEGUNDO: Negar la libertad condicional al condenado José Darío Niño Torralba, por
expresa prohibición de la vigente y aplicable al caso, Ley 1121 de 2006, según lo
motivado,

TERCERO: Remitir copia de este proveído al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá - COBOG- con destino a la hoja de vida de! sentenciado y
solicitar los certificados de redención de pena y conducta pendientes de reconocimiento
del penado.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifiquese y Cúmplase.

^idas Ospino Puche
Juez

3Ss¿ (T^rfo J '̂S^o 'T^rra/ic'-

3i¿4Z.?>(D SZag



21/3/24, 16;33 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outloott

RE: NI 36906 -11 Al 150 -2024 JOSE DARIO NIÑO TORRALBA - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Andrea Ale^andraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 19/03/2024 IS.Oá

PsraiAlvaro Mauricio DuarteGonaiez <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gav.co>

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: AlvaroMauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudidai.gov.co>
Enviado: lunes, 4 de marzo de 2024 10:53 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <a3sanchez@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 36906 -11 Al 150 -2024 JOSE DARIO NIÑOTORRALBA • NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Buenos días doctora, se remiteAl 150-2024 JOSE DARIO NIÑO TORRALBA - NIEGA UBERTAD CONDICIONA, para su notificación.

Atentamente,

f. - ¿y

fiC-A.

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa queeste correa ,\0 ESTA HABILITADO PARA RliCIfílRRESPUESTAS: porlo tanto se solicita dirigirlas aicorreo;

V€ntanilla2cs¡cpinsbla(scend0¡.ranta'iudicial.s0v.c0 0en su defecto directamente al correo del despaclio que requiere la
información, Adicionalmente. seadvierte que sedeben verificar los archivos adjuntos ames deenviarlos, toda vez que, si elservidor
detecta que elarchivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a labandeja de correo no deseado,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infonnación de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por en-orcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquiercopia«ue puedatener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidas en la Ley
1273 del S de enero de 2009 v todas las oue !e aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere sies realmente necesario hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFiDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de estecorreo y io recibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digitat. *"""""NOTICIA DE CONFORMIDAD*""*'"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cualestá dirigido. Si usted no es ei receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en elia, se encuentra
estrictamente prohibido.

1/1
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URGENTE-36906-J11-DESPACHO-JUO-RV: Recurso DARIO

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 13/03/2024 5:05 PM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (200 KB)
20240313160433313.pdf;

Cordial Saludo,  
  
De manera atenta y teniendo en cuenta el correo allegado al área de Ventanilla, se corre
traslado del mismo para que, dentro del ámbito de sus funciones y competencias, se atienda el
particular, toda vez que se trata de un correo Duplicado, por lo tanto, no se
realiza anotación en siglo XXI.  

Cordialmente,  
 

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Johanna Umaña O.
Área de Ventanilla

 

De: ricardo sanabria <erso_ab@yahoo.es>
Enviado: miércoles, 13 de marzo de 2024 3:36 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso DARIO
 

Yahoo Mail: busca, organiza, toma el control de tu buzón

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmail.onelink.me%2F107872968%3Fpid%3DNativePlacement%26c%3DGlobal_Acquisition_YMktg_315_EmailSignatureGrowth_YahooMail%3ASearch%2COrganize%2CConquer%26af_sub1%3DAcquisition%26af_sub2%3DGlobal_YMktg%26af_sub3%3D%26af_sub4%3D100000945%26af_sub5%3DOrganizeConquer__Static_&data=05%7C02%7Ccs03ejcpbt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cea8eb15bbbe44e31fc4408dc43a9b341%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638459643333381306%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=CM%2BluA5nUgAU7FqyOn6cO7xPXtlFaGodtximriXU5Jw%3D&reserved=0
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URGENTE-36906-J11-DESPACHO-JUO-RV: recurso Dario

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 13/03/2024 3:56 PM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (200 KB)
20240313160433313.pdf;

De: ricardo sanabria <erso_ab@yahoo.es>
Enviado: miércoles, 13 de marzo de 2024 3:13 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Rv: recurso Dario
 

Yahoo Mail: busca, organiza, toma el control de tu buzón

----- Mensaje reenviado -----
De: "Copy Decima" <copydecima@hotmail.com>
Para: "erso_ab@yahoo.es" <erso_ab@yahoo.es>
Cc:
Enviado: mié, 13 de mar de 2024 a la(s) 3:03 p. m.
Asunto: SCANNER

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmail.onelink.me%2F107872968%3Fpid%3DNativePlacement%26c%3DGlobal_Acquisition_YMktg_315_EmailSignatureGrowth_YahooMail%3ASearch%2COrganize%2CConquer%26af_sub1%3DAcquisition%26af_sub2%3DGlobal_YMktg%26af_sub3%3D%26af_sub4%3D100000945%26af_sub5%3DOrganizeConquer__Static_&data=05%7C02%7Ccs03ejcpbt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd2fa64841e8f4c792c3708dc43a00098%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638459601680796679%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=Lz3iG1EdHJD%2FFs232rtSKxbELvrDjeLhMWms%2FJXM29c%3D&reserved=0
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